26POR-200
D. Pablo Azcona Molinet, portavoz del Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, presenta la siguiente pregunta de máxima actualidad con el fin de que sea respondida en el Pleno de la Cámara del próximo 4 de junio por Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra, Jose Maria Aierdi.
El 30 de octubre de 2025 se aprobó la Ley Foral 14/2025 de modificación de la Ley Foral 17/2020, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, que plantea una moratoria de un año a las plantas de biometanización, con el objeto de poder contar con un instrumento de planificación pública, ajustado a las necesidades de la Comunidad Foral, a diferencia de la moratoria planteada en la proposición de Ley original que hablaba de dos años. ¿Considera el Departamento que es necesario ampliar la vigencia de la moratoria para contar con un marco regulatorio riguroso, que permita armonizar las demandas del conjunto de la sociedad, de una forma clara y sistemática?
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